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Administración Local

AYUNTAMIENTO DE ALBUÑOL

Secretaría

Aprobación definitiva del Presupuesto General de 2024
Aprobación definitiva del Presupuesto General de 2024

Aprobación definitiva del Presupuesto General de 2024

 ANUNCIO

María José Sánchez Sánchez, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Albuñol (Granada)

HACE SABER:

Que por el Pleno del Ayuntamiento de Albuñol, en Sesión Extraordinaria celebrada con fecha 20/06/2024,
aprobó inicial del Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal de la entidad para el
ejercicio  económico  2024,  publicándose  en  el  BOP  nº  131,  de  fecha  09/07/2024,  sede  electrónica:
http://albunol.sedelectronica.es/portal de transparencia/información y atención al ciudadano .
Durante el periodo de exposición pública, no se han presentado alegaciones.
Por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 in fine del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, pro el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, (en
adelante TRLHL) y 20.1 in fine Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo
primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en
materia  de  presupuestos,  al  no  haberse  presentado  reclamación  alguna,  se  considera  definitivamente
aprobado,  trascribiéndose  a  continuación  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  169.3  del
TRLHL, el presupuesto general para el ejercicio 2024 cuyo resumen por capítulos es el siguiente:
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PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALBUÑOL
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Contra  la  aprobación  definitiva  del  Presupuesto  General  del  ejercicio  de  2024  podrá  interponerse  directamente
recurso contencioso-administrativo,  en los plazos y  formas que establecen las normas de dicha jurisdicción,  de
conformidad con lo dispuesto en el número primero, del artículo 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, Texto Refundido de la reguladora de las Haciendas Locales.

En Albuñol, a 2 de Agosto de 2024

Firmado por: María José Sánchez Sánchez
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